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 PROCESO LEGISLATIVO 
  

01 

28-09-2017 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
Presentada por el Senador Héctor Larios Córdoba (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 28 de septiembre de 2017. 

02 

26-10-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley General de Sociedades Mercantiles, en materia de disolución 
de sociedades. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 93 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 24 de octubre de 2017. 
Discusión y votación, 26 de octubre de 2017. 

03 

30-10-2017 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
Se turnó a la Comisión de Economía. 
Diario de los Debates, 30 de octubre de 2017. 

04 

12-12-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 400 votos en pro, 1 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 7 de diciembre de 2017. 
Discusión y votación 12 de diciembre de 2017. 

05 

24-01-2018 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018. 

 



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 105

�������	
������	�	�������	�	�	�������	��	�������	�������	�	��	�����������	
	
������	��������		
	
��	�������	
	
�������	
��������
��������������
��������������������	�������	��������		
	
�	 ��������	 �	 ��	 �������	 ����������	  ��	 ����	 ���������	 �	 �	 ����������!	 "�	 �����#�	 �	
���������	$������������	������	����	��	��	����������	���������	�	���������	%��	��	
%������	�������	�	�	���������	��	�������	
������	&������	��	%������	�������	�����	��	
�������	 ��	 �����	 '(�����	 �	 ��	 
���������	 )�����	 ��	 ��*������+�,	 �	 ��	 ��������	
"�����������	��������	
	
'����	 �	 ���	 ��	 �	 ���*���	 �	 �������	 -.����	 "�����	 
+������	 ����	 ���������	 �												
���*��	 ������	 �	 ��	 ���������	 ��	 ��	 ��������	 ������	 ��������������	 ���	 ����������											
���	��������	��	/������	���	�	%��	��	��������	�	���������	��������	�������������	��	�	
"��	 ������	 ��	 ����������	 �����������	 ��	 �������	 ��	 �������+�	 ��	 ����������	
�����������	
	
����������������������������������������������������� �����
���������� ������� ����������� ��� ��� ���� !������� ���
��������� ����������
	
"��������
��#���������
���$%&�������	����'�
�(�)� ����*+���#��#	����
��
���
����� 
�� ���� ,�-#��� #����*�����	��� 
��� ���)� 
��� ���)� 
��� ��� �� 
���
��� .�
	
������
���$%&�������	����'�
�(���
��	�	�������	��	�	$�����������	
	
0����	 �	 ���������	 �	 ���*���	 ��	 ������	 �����	 ��	 ��	 �����������	 ��	 �	 
�����+�	 ��	

�������	 �	1������	 2��������	 ��	������	��	 �	3��(*���	 �	 ��	������	���������	%��	
�������.	 �	 �����	 ���	 ����������	 %��	 ��������	 ��������	 ��	������	 ����������	 �	 �������	 �	
�%������+��	�	�������+�	��	��������	������	��	�����	����+�����	
	
��	����	��#��	��	��������	����	���	�����	%��	��	��������	����������	��������	�������	
���������	����������	��	��	���	�#�	���	����	������	��������	��	���	�����������	��	
2��������	
	
��	 ���	 �����	 �4�������	 ������	 ����*����	 ��	 �5�����	 %��	 �����	 ���	 ���������	 ��	
�������	 ��	������������	%��	����	����	���	��	 ��	 �������	���*���	�	��	�������������	
�������	 ����������	 ��	 �	 3�������	 $(*���	 ��	 
��������	 ����������	 ��	 �	 �6'�	 ��	 �	
3�������	 1�����	 ��	 
�����*��������	 ����*��	 �	 12�"	 ��	 �	 �������	 �����	 ����*��	 �	
����������	��	�	���������+�	��	�	3�������	$(*���	��	
�������	�	����	���	��	���	�����	
�������	�	���	����	������	
	
6�������������	 �������	 ���*�.�	 %��	 ��������	 ��	 �.�����	 �����	 �������	 �	 ��	 ����	
�.�����	�����	�����	���	��4��	�����	��	�����+�	��	��	��������	�	��	�������	�	�	����	�	
�	(����	�������+�	��	%��	��	������	�����	�5�	��	7	������	��	�����	��	�����������	�	
����	
	
��	 �	 %��	 ���	 ��	 ����	 �����	 ��	 ��	 ���	 ��	 ���������	 ��	 ���	 ����������	 ����	 ��											
������	 ��������	 ��	 ����	 ���������	 �	 89	 ���	 ������	 ���	 ����	 ������������,													
�����	�*�����	��	������	�������	����	%���	���	�4�����	��	�������	%��	�����	��	����	�	
%��	����*�	 ����������	 ����	�������	 �#����	 ��	 ��������	 ����	�������	�����	 ��������	
�����	 ��	 ������	 ���	 �����	 ��	 ��	 ����������	 �	 ��	 ����	 ����	 �������	 �#����	 �	
�������������	 *�4�	 �	 ����	 ��	 ���������	 �	 �����	 ���	 ��	 �������	�����	�5�	 ��:�*�	
%��	��	���	��4��	

Usuario
Sello

Usuario
Sello

Usuario
Sello



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 106

6����	 �	 ���������	 ����	 �	 �����	 ��	 ����	 ���������	 ��	 ���������	 �	 "��	 ������	 ��	
����������	 ����������	 ��������	 �	 ���	 ��	 �������	 ���������	 �������	 �	 �%�����	 ��	
��������	%��	��������	�	%��	������	%��	�������	
	
-��	��	�#�	 ��	���������	���	��;	%��	 ��������	����	����������	 ��	����������	��	
���5���	��#	��	�������+�	����	��	�������	���������	��	�����������	<���	�5�	���	�����	
��	�4�����	��	��	(�����	������	�����	��	�	3�������	$(*���	��	
�������	��	�����������	
=>?	��	=>9	���������	��������	��	��������	�������	�	�%�����	�	�������	��	��������	�	
=	��	 @?=,	 ��	 ������	�����	 ��	 @	 ���	 ������	 ��	 ��	 ��������	 ��	 �����	 �������	 ������	
�����	��*����	%��	���	��	���5����	 ������������	%��	�	�����	�	?9	���	������	��	 ��	
������	��������	���5�	����������	�	��������	��	�����	��	�	����	����+����	��	����	�	
������		
	
��	�	?9	���	������	��������	 %�.	����	���	�	����	=A	%��	��	��	�����	������!�	����	���5�	
��������	��	 ��	 �*���	�	��	 ��	���������	��������	������	��	��*�;�	�	 ��	������������	
������	%��	 ��������	 ��	�����	����	�����	 ���������	��	�����	 �������	����	 �	 ����	 �	��	
�������	 �	 �������	 ���%��	 ��	 �������������	 ��	 �����������	 ��	 ������	 �	 ������	 %��	
�����������	��	��*�5	��	�����	*���	����		
	
������	����	�����	���	��	�������������	��	 �����	��	�����������	��	������	������	 �	
��������#�	 ��	 ������#�	 �	 ����.�	 ��	 �	 ��*��������#�	 ��	 <������������	 �	 �6'�	 �	 %��	
�������	��	���	������	��������������	�	������	�	�5�	��	A9	���	������	��	��	��������	
%��	 ������	 %��	 �������	 ���%��	 ����	 ��	 �.����	 %��	 ��	 �������	 ����	 ��������	 %��	
������	�����	��%�������B	
	
$�������C	&��	�����	��	������	����	��������	�#������		
	
��������C	&��	��	��	���������	��	������������		
	
'�������C	&��	��	���.	��	��������	���������		
	

������C	&��	��	����	�������	�������	��	��	(�����	���	�����		
	
&������C	&��	��	�����	�������	�������	��	�������	�*������	��	��	������	������		
	
��:���C	&��	��	�����	������	���	���������		
	
�.������C	�	���������	��	�����	�����	��%�������	�����	������	�	��	�������	������	��	
�%������+��		
	
 
�5	 ��	 �	 �������!	-����	 ���	����*��	��	 �����	 ��	 ������	 �	 ������	 �	 ������+�	 ��	
�������	 �	 �%�����	 �	 ��������	 �	 ���*���	 �	 �%�������,	 ��*����	 ��	 2��������	 ��������	
��������	��	�����	������	%��	�����	��	��%�������,	��*����	��	�	$����	D'�	�������E	��	
������#��	����	����	��	����*��	%��	��*��	��	 ������	 �����	 ��	������	�	���������	 �	
��������#�	 ��	 ������#�	 ���������5	 %��	 �����	 ��������������	 ��	 ������	 %��	 ���5�	
�����������	��	��	�������������	�	������*��5�	��	�	3�������	$(*���	��	
��������		
	
)��	 ��;	 ���������	 ��	 ��������5	 �	 �	 �%������+�	 �	 ���������	 ��	 �	 ��*�����	 ��	 *�����	 %��	
����	 ����������	 �	 ���������	 �	 ��������	 ���	 �	 �������	 ��	 �������	 �	 ��������	 ��	 �	
3�������	$(*���	��	
�������	�	����	���������	��������	�	����	��������	
	
�5�	 ��	 A9	 ���	 ������	 ��	 ��	 ��������	 %��	 ���5�	 ��������	 ����#��	 ��������	 ���	 ����	
�������������	 �:�������	 �%����	 %��	 ��	 ������	 ���	 �����	 ��%�������	 �����������	
�����5�	%��	������	��	�������������	��������������	�����	�5�	�����		
	
����	 ��	 ���	 ����������	 ��������	 ����	 ����	 ��������	 �	 ���������������	 ��	 �.:����	
������	 ��������	 ��	 ���������	 ����������	 ������	 ���%��	 ��*��	 %��	 ��	 ����	
������*�	������	���	��������		



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 107

��	�	������;��	�	��	����*���	��	�	
�����+�	��	
�������	�	1������	2��������	�	%��	
�����	��������	����	�����������	�	�������	3������	)�;(��	�	�	��������	/�����	$��������	
�	��	���5�	�����������	��	�	������+��	�	1��������	�(�%��;�	�	�����	/������	�	F����	
6�.������	�������������	�	$���������	��	������	%��	��	��������	�	�����������	�	�������	

�������	�	G������	$����;��	�	F����	"���	"�����	�	�	������	�5�	�����������	��	�������	
�	������	%��	���	������	�����	�����	������������	�����	����	�	�������	��������	 �	
��������	�����	���;��	����	%��	�����	��������	 �����	���	��4���	 ����������	��	����	
����	%��	��	��������	�����*��	
	
��������	�����	$����������		
	
2���������	

	



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 108



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 109



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 110



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 111



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 112



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 113



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 114



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 115



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 116



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 117



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 118



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 119



SENADO     DIARIO DE LOS DEBATES       NÚMERO 8     28  SEPTIEMBRE  2017 120

	
	

��� ����	
����� ���
��� �������� ���
���� �������	 ������	 ��������	 �������	 "�����	

+������	 �	�������	������	�	����	��	���5	������	 ������*���	 �	 �������	%��	����	��	
���	 ����������	���	 �������	 �	 ����	 �	 ��	 �������	 ����������	 %��	 %������	 ���������	 �	
������*����	�	����	�����������	�����	��	�������	��	�����	���������	$������������	�����	��	
�����	 ����	 ��	 ��	 ���������	 %��	 ���	 �������	 �����������	 '(�����	 �	 ��	 
���������	
)�����	��	
�������	�	1������	2��������,	�	��	��������	"�����������		



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 294

��� ����� �	����
�� 
�� ������� ����
��� ������� 
��������� 	���� 	������� ��������� ���
��������������������������������
�
��� �����	��
�� �������� ���� ���
���� ����� �
������ ������� ��� ���������

���������	����	����������������
�
����� 
�� ��� ��������� ���
�� 
�� ��������� �� ��������  �
������!� �� 
�� ���
���
"�������#��� ���� 	�������� 
�� �������� 	��� ��� $��� �� ��%������ �� �
�������� 
�#����

�	��������
�����"���&�������
�������
�
��'������������
�
��������� ��� �������� ���� ��� ���� ��� ������� � �� ��!�!� � �
�!"������ �!����!�!� ��� ��� ��� ���� #� ����� ��� ���!�������
����� �!����
�
$�
�	��������%�
�����&��	'��(�

�

Usuario
Sello



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 295



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 296



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 297



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 298



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 299



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 300



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 301



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 302



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 303



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 304



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 305



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 306



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 307



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 308



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 309



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 310



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 311



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 312



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 313



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 314



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 315



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 316



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 317



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 318



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES         NÚMERO 18       24  OCTUBRE  2017 319



1 
 

26-10-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley General de Sociedades Mercantiles, en materia de disolución 
de sociedades. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 93 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 24 de octubre de 2017. 
Discusión y votación, 26 de octubre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL; Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN MATERIA DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 26 de Octubre de 2017 

 
 
En otro apartado de nuestra agenda, tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforma la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, en materia de disolución de sociedades.  

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

La Secretaría Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaría.  

Se concede el uso de la palabra al Senador Héctor Larios Córdova, para presentar el dictamen a nombre de las 
comisiones, en términos de los dispuesto por el artículo 196 del Reglamento.  

El Senador Héctor Larios Córdova: Con el permiso del Presidente.  

El dictamen que vamos a presentar y a solicitarles su respaldo, de una manera les hemos llamado la ley del 
reemprendimiento, de volver a emprender, y la verdad es que es importante reflexiona, que a veces desde 
puestos como éste, pensamos que el bienestar de la gente, que el desarrollo económico de las personas, viene 
de los apoyos del gobierno, viene de los subsidios, viene de las inversiones públicas, y la verdad de las cosas, 
que si son indispensables todo esto que he comentado, la mayor parte del crecimiento y del mejoramiento de 
las familias viene del esfuerzo individual, y este esfuerzo individual se realiza a través de la acción de empresas, 
de la acción emprendedora. 
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Emprender es una aventura que pocos se atreven y son los que cambian la realidad económica de los países 
y, muchas veces, hemos hecho las formas para que se les dificulte lo más posible. 

La mejor forma de emprender en México, lamentablemente, la mayor parte emprende de manera solitaria; es 
decir, hacen sus esfuerzos ellos solos porque constituir una sociedad les da miedo y saben que representa 
costos. Hoy día ya es posible abrir una sociedad mercantil con cero costos en un solo día a través de Internet, 
pero también saben que constituyen una sociedad, en caso de fracasar es más caro y el 60 por ciento de los 
esfuerzos de emprendedores fracasan en los primeros cinco años. 

En caso de fracasar es más caro, más de tres veces más caro cerrar y disolver una sociedad mercantil que 
abrirla, y puede generar un conjunto de problemas a sus socios por mantenerla viva. 

De tal manera que también eso los disuade de hacer emprendimientos de manera asociada con otras personas 
que complementen sus capacidades, sus habilidades y sus propios capitales. 

La iniciativa que presentamos reforma a la Ley General de Sociedades Mercantiles y lo que pretende, 
precisamente, es establecer un método simplificado para disolver y liquidar sociedades mercantiles. 

Este método no aplica a todo tipo de sociedades, tiene un conjunto de requisitos:  

El primer requisito es que los socios, todos ellos, sean personas físicas, que previamente antes de iniciar el 
proceso publiquen en la página de Internet de la Secretaría de Economía la composición accionaria, que no 
hayan tenido operaciones en los dos últimos años, que no hayan emitido facturas, que estén al corriente del 
pago de sus obligaciones laborales, fiscales y de seguridad social, que no tengan obligaciones con terceros, 
que no estén en concurso mercantil y, adicionalmente, que no estén sujetos a una demanda penal los 
representantes legales de la empresa. 

¿Qué ventajas tiene este método simplificado?  

La primera ventaja es el costo, cuesta cero pesos disolver y liquidar una sociedad mercantil con este método, 
contra el costo del procedimiento normal. 

¿Cuál es el costo del procedimiento normal? Bueno, hay que contratar a un auditor que haga un dictamen de 
los estados financieros, si está en quiebra la sociedad hay que dictaminar que no tiene ningún activo. 

Segundo, hay que contratar un asesor o un abogado especializado en el tema. 

Tercero, hay que designar a un liquidador, al cual hay que pagarle un sueldo y hay que comprarle una fianza 
por las responsabilidades que adquiere. 

Y, por último, hay que pagar los servicios de un Fedatario Público para que de fe de la asamblea en donde los 
socios acuerdan la disolución. 

Todos esos costos se ahorrarían con este método simplificado, y el método es muy sencillo, la sociedad primero 
pública en el portal de Internet de la Secretaría de Economía su composición accionaria; segundo hacer una 
asamblea, cuya acta tiene que ser suscrita por todos los socios y acuerda la disolución, y entre los socios 
nombran al liquidador; tercero, publican esta acta, bajo protesta de decir verdad, que cumple los requisitos en 
el portal de Internet de la Secretaría de Economía; cuarto, después de un plazo, la Secretaría de Economía 
revisa electrónicamente que no tengan adeudos fiscales, que no tengan adeudo al IMSS, que no tengan 
demandas laborales ni de ningún otro tipo, etcétera; que razonablemente es cierto que cumplen los requisitos 
y entonces se inscribe esa acta, para efectos a terceros, en el Registro Público del Comercio. 

Cuando termina todo este proceso, el liquidador que es uno de los socios, reparte lo que haya quedado, en 
caso de que exista, o simplemente clausura la sociedad, publica los estados financieros finales y la Secretaría 
de Economía ordena la cancelación del registro del folio en el Registro Público del Comercio. 
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Su método es sencillo, también se ahorra tiempo, este proceso, cuando menos, dura tres meses, cuando más 
seis meses. Hay empresas que tienen en proceso de disolución más de cinco años y no han podido concluirlo 
por el procedimiento normal. 

Para cerrar, solamente decir que hemos recibido comentarios y participaciones de diversas asociaciones, no 
todos a favor, y voy a comentar algunas de las inquietudes, nos reunimos con la Barra Mexicana de Abogados 
especializados en materia mercantil que nos previeron de la necesidad de que una vez que se cancele el folio 
inmediatamente se avise al SAT para que de la manera  electrónica cancele el Registro Federal de 
Contribuyentes de la sociedad, para que la gran ventaja sea, "no me cuesta nada y ya cierro todo el tema fiscal". 

También del Colegio Nacional de Corredores Públicos, con los que solamente pudimos tener conversación 
telefónica, pero que manifestaron un conjunto de inquietudes de las cuales quisiera mencionar algunas de ellas: 

En primer lugar, pedían que se consultara a la Unidad de Inteligencia Financiera y al SAT, porque podría 
utilizarse para defraudación fiscal o lavado de dinero. 

La iniciativa fue trabajada y el dictamen fue trabajado conjuntamente, de hecho tiene la mayor participación de 
la Secretaría de Economía, a través de la Subsecretaría de Normatividad y del SAT, que precisamente está 
preocupado y hoy es uno de los grandes beneficiarios porque dejará de manejar un conjunto enorme de Registro 
Federal de Contribuyentes que están inactivos. 

Segundo, planteaban que al igual que en las SAS, la participación del Fedatario Público sea opcional. En este 
caso no puede ser opcional porque la ley da el procedimiento regular como opcional, en donde sí participa el 
Fedatario Público; en el simplificado no puede participar el Fedatario Público, sí lo puede hacer si la empresa 
así lo decide, por el procedimiento normal. 

Tercero, ¿cómo garantizar la identidad de las firmas de los socios en el acta de la asamblea? Muy sencillo, va 
a ser de manera electrónica y lo tiene que hacer a través del mejor instrumento que en México tenemos para 
corroborar la identidad, que es la firma electrónica, la FIEL. 

Cuarto, la no participación de asesores. Se trata de un universo de empresas de sociedades mercantiles que 
no requieren de asesor para hacer este proceso y además el sistema será amigable. 

Siguiente, ¿cómo garantizar el poder del liquidador? La propia póliza de la inscripción es el poder que con 
validez jurídica del liquidador, que es uno de los socios para hacer la liquidación de los activos que queden. 

Finalmente, insisto, que el liquidador debe ser uno de los socios y la responsabilidad no es del liquidador, es de 
todos los socios, a diferencia del procedimiento normal, que el liquidador asume la responsabilidad. Aquí es de 
todos los socios, en proporción a sus acciones. 

De esta manera seguramente también habrá algunas otras inquietudes que hemos platicado también con el 
Colegio de Notarios, yo solamente les he hecho una reflexión, en los últimos cuatro años se han disuelto 
legalmente en el país 3 mil 400 sociedades mercantiles. 

En números redondos habría en el país 3 mil 400 Notarios y Corredores, si lo dividiéramos les tocaría una acta 
por cada cuatro años, por cada uno de ellos. 

No estamos intentando combatir el trabajo de los Fedatarios Públicos, simplemente a los que no requieren de 
este trabajo, porque las sociedades que se han disuelto todas requerían de la participación de un Fedatario 
Público, lo seguirán teniendo. 

No es un tema que tenga que ver con ello, por el contrario, se trata de darle seguridad jurídica a los 
emprendedores, cerrar y enterrar bien dignamente a la empresa anterior y reemprender una nueva aventura 
empresarial como normalmente sucede. 

Por todo esto, yo solicito atentamente a todos ustedes su voto a favor de este dictamen que favorece el 
reemprendimiento en México de los empresarios, de los que emprenden la aventura empresarial. 
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Es cuanto, señor Presidente. 

Gracias. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senador Héctor Larios. 

Informo a la Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen, se han inscrito los siguientes 
oradores: Senador Ricardo Urzúa Rivera, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para 
hablar a favor; el Senador Jorge Aréchiga Ávila, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
para hablar en pro; el Senador Benjamín Robles Montoya, para hablar a favor. 

Y doy cuenta de que en la Mesa Directiva se recibió el texto de la participación del Senador José de Jesús 
Santana García, sobre el tema en comento, mismo que será integrado al Diario de los Debates. 

El Senador José de Jesús Santana García: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (1)  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Está a discusión en lo general.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Ricardo Urzúa Rivera, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para hablar a favor del dictamen.  

El Senador Ricardo Urzúa Rivera: Con su venia, señor Presidente. Compañeras y compañeros legisladores: 

Vengo a hablar a favor de este dictamen que traerá grandes beneficios para México y los mexicanos. 

Como bien lo comentaba el Senador Larios, dando algunas cifras, en un día podemos constituir una empresa; 
sin embargo, para la disolución de la misma puede tardar aproximadamente dos o más años, y esto trae consigo 
algunas cargas económicas para todos los empresarios que han decidido de cerrar y concluir sus actividades 
comerciales, con respecto a las sociedades anónimas. 

Esto también podría traer un costo mayor a 40 mil pesos en la actualidad y este dictamen traerá consigo que 
cueste cero pesos la disolución de una empresa. 

Y de ahí la relevancia de esta gran reforma, que busca simplificar trámites administrativos para disolver y liquidar 
sociedades mercantiles facilitando su cierre-liquidación y disolución. 

Existe un número importante que no tuvieron éxito en cuatro años y por mencionar algunos números al respecto, 
en cuatro años se crearon más de 324 mil 320 empresas y 3 mil 413 han solicitado la disolución, es decir, el 1 
por ciento. Sin embargo, quiero comentarles que el 40 por ciento de ellas no han tenido éxito y no los han podido 
diluir con base a que es un trámite que, aparte de ser costoso, lleva muchos trámites que no tendrían que ser 
así. 
 
Les comento que aparte de todas estas cargas económicas, alguien que quiera diluir una empresa, también se 
enfrenta a los costos de tener un contador que esté haciendo declaraciones y llevando la contabilidad, incluso 
las declaraciones normalmente por no tener actividad se hacen en ceros; sin embargo, pues tenemos la carga 
de un sueldo del contador público al respecto; también hay un domicilio fiscal, que en este caso se deben tener 
registrados ante el SAT, y pues muchos de ellos rentan un domicilio fiscal, los que no tienen oficinas propias. 

Es importante también mencionar que la Secretaría de Hacienda tiene una carga en cuanto a empleos que 
estén revisando estas empresas que no tienen movimientos y que durante estos dos años pues implican una 
cantidad de gastos para todos los que quieren estar inmersos en esos procesos. 

También, en una plática que sostuvimos con algunos de los emprendedores, el hecho de que muchas de estas 
sociedades mercantiles estén, entre comillas, en stand by, como les llamamos, permiten que algunas otras 
actividades que deberían de estar inmersas en su objeto social o en este caso los socios, no puedan adquirir 
algunos créditos o no puedan estar en un padrón de importadores, ya que estos números y estos socios están 
inmersos en sociedades que no han sido diluidas. 



5 
 

Por eso quiero ponderar la gran importancia de este dictamen, de todos los beneficios que va a traer al sector 
empresarial mexicano y que será un paso que daremos hacia adelante todos los que estamos inmersos en una 
actividad comercial. 

Los beneficios también serán para la Secretaría de Economía, para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a través del SAT, y por eso les invito a que votemos a favor de este dictamen. 

Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senador Urzúa Rivera. 

Se concede el uso de la tribuna al Senador Jorge Aréchiga Ávila, del grupo parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, para hablar en pro del dictamen.  

El Senador Jorge Aréchiga Ávila: Muchas gracias, señor Presidente, con su permiso. Compañeras y 
compañeros Senadores, buenas tardes.  

Las sociedades mercantiles se originan en un contrato con intereses de sus socios coordinados para la 
realización de un fin común y son determinantes del negocio constitutivo de una sociedad. 

Actualmente la ley reconoce siete tipos de sociedades mercantiles: Sociedades en Nombre Colectivo, Sociedad 
en Comandita Simple; Sociedad de Responsabilidad Limitada; Sociedad Anónima; Sociedad en Comandita por 
Acciones; Sociedad Cooperativa y Sociedad por Acciones Simplificada. 

En los últimos años se han realizado diversas mejoras que buscan agilizar los trámites y procesos de las 
empresas, para hacerlas las más eficientes y competitivas, favoreciendo la economía nacional. 

Sin embargo, en los tiempos de dificultad económica se requieren decisiones y acciones rápidas por parte de 
las personas que tienen empresas a su cargo. 

De tal forma, ante una eventual situación de falta de liquidez en las empresas, es muy importante considerar 
que el cierre de las sociedades cuesta bastante dinero, por lo tanto, no es recomendable esperar hasta el último 
momento para tomar tales decisiones. 

Actualmente la ley indica que las sociedades se pueden disolver por cinco motivos: 

Primero. Por expiración del término fijado del contrato social. 

Segundo. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la sociedad. 

Tercero. Por acuerdo de los socios, de conformidad con el contrato social y con la ley. 

Cuarto. Porque el número de accionistas llegue a ser inferior al mínimo que establece la ley. 

Quinto. Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social. 

Cabe destacar que en el proceso de la actual disolución se presentan diversas complicaciones como son:  

Las sociedades realizaron la liquidación, pero no han concluido otros trámites. 

Falta de conocimiento en materia jurídica y fiscal del proceso de liquidación. 

Costos elevados para emprendedores que tuvieron que enfrentar el cierre del negocio. 

Costos excesivos para el gobierno por el resguardo y tratamiento de datos. 
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Tiempos colosales para tramitar la liquidación. 

Altos costos en despachos jurídicos que lleven a cabo la actividad de esa liquidación. 

Por ello, a fin de agilizar los trámites de disolución, el dictamen que nos ocupa busca modificar la Ley General 
de Sociedades Mercantiles para establecer una simplificación administrativa en los trámites para disolver y 
liquidar estas sociedades mercantiles que tengan exclusivamente a personas físicas como socios o accionistas. 

El procedimiento simplificado que se propone permitirá a las sociedades mercantiles llevar a cabo su proceso 
de disolución y liquidación de una manera sencilla, rápida y gratuita, con tal certeza jurídica para los socios, 
accionistas y terceros relacionados con la sociedad. 

Los Senadores del Partido Verde votaremos a favor de esta importante reforma, ya que permitirá atender las 
principales problemáticas identificadas en los procesos de disolución y liquidación de las sociedades. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchísimas gracias, Senador Aréchiga Ávila, por su 
intervención. 

Tiene ahora el uso de la voz el Senador Benjamín Robles Montoya, del grupo parlamentario del Partido del 
Trabajo, para hablar en pro del dictamen.  

El Senador Benjamín Robles Montoya: Muchísimas gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores: 

Debo arrancar esta intervención sosteniendo y reiterando que debe reconocerse el esfuerzo que están haciendo 
estas comisiones unidas al dictaminar un asunto que deviene de una iniciativa plural de legisladores, con el 
objetivo de simplificar el procedimiento para la liquidación y disolución de sociedades mercantiles. 
 
Las reformas a la Ley General de Sociedades Mercantiles y al Código de Comercio del año 2003 y de 2011, sin 
duda que han facilitado el proceso de constitución de sociedades mercantiles, y derivado de estos esfuerzos 
notables, hoy en día es posible constituir una sociedad mercantil y concluir en un par de días con el proceso de 
otorgamiento del instrumento público de constitución, de su inscripción en el Registro Público de Comercio y 
también en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Sin embargo, como aquí ya se ha anotado, el proceso de disolución y liquidación de sociedades mercantiles no 
corren hoy en día con la misma preminencia y facilitad, y espero que a partir de la votación a favor de este 
dictamen, corra una distinta suerte. 

Por lo que respecta al procedimiento de liquidación, queremos insistir, en nombre del grupo parlamentario del 
PT, del PT-Morena, como nos autodefinimos en este Senado, nos parece que la liquidación o más bien el 
procedimiento de liquidación de una sociedad, como lo establece actualmente la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, es imperativo correr el procedimiento de disolución antes de iniciar con el de liquidación. 

Miren ustedes, de siempre, las disposiciones aplicables a la disolución de las sociedades mercantiles, sin duda 
que ha sido compleja y complicada. El proceso de extinción jurídica de una sociedad se regula con tres 
escenarios que tienen lugar de forma sucesiva, dicho proceso de iniciar con la disolución, en virtud de la cual la 
sociedad sigue subsistiendo con su misma personalidad jurídica, pero padece una modificación de su fin o 
actividad, pues deja definitivamente su razón de ser para dedicarse a finiquitar su identidad. 

Compañeras y compañeros, la disolución abre así el período de liquidación durante la cual la sociedad disuelta 
lleva a cabo las operaciones necesarias para saldar y liquidar todas las relaciones jurídicas a que haya dado 
lugar su actuación en el tráfico.  

Y sólo al cierre de la liquidación, con la distribución a los socios del remanente patrimonial que pudiese existir, 
como aquí decía Héctor Larios, se produce propiamente la extinción de la sociedad, con la desaparición de ésta 
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del mundo del derecho. Y aunque en supuestos excepcionales, estas tres fases podrían llegar a coincidir cuando 
la sociedad disuelta carezca de relaciones jurídicas qué liquidar, y se extinga uno; se trata, en todo caso, de 
figuras de distinto significado que no deben confundirse. 

Se incorporan, por lo tanto, las resoluciones judiciales o administrativas dictadas por tribunales competentes 
como causal de disolución de la sociedad. 

Por otra parte, hay que recordar que cuando la disolución derive de una resolución judicial en la vía incidental, 
cualquier interesado podrá siempre concurrir ante la autoridad judicial, a final de que ordene el registro de la 
disolución. 

El balance final de la liquidación, además entonces de depositarse en el Registro Público de Comercio, también 
deberá publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, y los liquidadores podrán 
optar por conservar los libros y papeles en la sociedad en formato impreso o en los medios electrónicos ópticos 
o de cualquier otra tecnología, como aquí se sostuvo en la presentación del dictamen. 

Sin embargo, yo puedo decir que acaso lo más importante de este proyecto, compañeras y compañeros, es la 
incorporación de un procedimiento de disolución y liquidación para sociedades, que como ya lo he expresado 
al principio de mi exposición, esté conformada exclusivamente por socios y accionistas, personas físicas. Un 
proceso en general es razonablemente expedito y sencillo el que se está proponiendo y es por ello que este 
dictamen, de ser aprobado, abonará a la resolución más pronta y diligente de sociedades que buscan 
precisamente deslindarse lo más pronto posible de esa relación jurídica. 

Es por ello que nosotros estamos haciendo uso de la palabra para manifestar, señor Presidente, que votaremos 
a favor del presente dictamen. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senador Benjamín Robles Montoya. 
 
Al no haber más oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de no haber más oradores registrados ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico, por cinco 
minutos, para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los 
avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Doy cuenta de la votación. Conforme al tablero, se 
emitieron 93 votos a favor de esta ley. 

Le informo, señor Presidente, que queda aprobada la ley.  

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
DAVID MONREAL ÁVILA 

El Presidente Senador David Monreal Ávila: Gracias, señora Secretaria. Está aprobado en lo general y en lo 
particular el proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 
constitucional.  
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30-10-2017 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
Se turnó a la Comisión de Economía. 
Diario de los Debates, 30 de octubre de 2017. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, lunes 30 de octubre de 2017 

 
 
La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.— Senador David Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIII-III-1P-204  

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES.  

Artículo Único. Se Reforman los artículos 232, párrafos segundo, tercero y cuarto; 236, párrafo segundo; 238, 
párrafo primero; 242, segundo párrafo de la fracción V; Se Adicionan una fracción VI, al artículo 229; un 
segundo párrafo al artículo 237; un tercer párrafo al artículo 238; un segundo párrafo al artículo 240; un segundo 
párrafo al artículo 241; un segundo párrafo al artículo 242; un segundo párrafo al artículo 245; un segundo 
párrafo al artículo 246; un segundo párrafo al artículo 247; los artículos 249 Bis y 249 Bis 1 todos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles para quedar como sigue: 

Artículo 229.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Por resolución judicial o administrativa dictada por los tribunales competentes, conforme a las causales 
previstas en las leyes aplicables. 

Artículo 232.-... 

En los demás casos, comprobada por la sociedad la existencia de causas de disolución, la causa de disolución 
se inscribirá de manera inmediata en el Registro Público de Comercio. 
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Si la inscripción no se hiciere a pesar de existir la causa de disolución, cualquier interesado podrá ocurrir ante 
la autoridad judicial, en la vía sumaria o, en los casos que la disolución sea por resolución judicial, en la vía 
incidental, a fin de que ordene el registro de la disolución. 

Cuando se haya inscrito la disolución de una sociedad, sin que a juicio de algún interesado hubiere existido 
alguna causa de las enumeradas por la Ley, podrá ocurrir ante la autoridad judicial, dentro del término de treinta 
días contados a partir de la fecha de la inscripción, y demandar, en la vía sumaria, la cancelación de la 
inscripción, salvo los casos en que la disolución sea por resolución judicial, en los cuales aplicará los medios 
de impugnación correspondientes a la materia que emitió la resolución judicial correspondiente. 

Artículo 236.-... 

Si por cualquier motivo el nombramiento de los liquidadores no se hiciere en los términos que fija este artículo, 
lo hará la autoridad judicial en la vía sumaria o, en los casos en que la disolución sea por resolución judicial, en 
la vía incidental, ambos supuestos a petición de cualquier socio. 

Artículo 237.-... 

Lo anterior no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice conforme al procedimiento del 
artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 238.- El nombramiento de los liquidadores podrá ser revocado por acuerdo de los socios, tomado en 
los términos del artículo 236 o por resolución judicial, si cualquier socio justificare, en la vía sumaria o, en los 
casos en que la disolución sea por resolución judicial, en la vía incidental, la existencia de una causa grave para 
la revocación. 

... 

Lo anterior no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice conforme al procedimiento del 
artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 240.- ... 

Lo anterior no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice conforme al procedimiento del 
artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 241.- ... 

Lo anterior no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice conforme al procedimiento del 
artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 242.- ... 

I.- a V.- ... 

El balance final, una vez aprobado, se depositará en el Registro Público de Comercio; deberá publicarse en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía previsto en el artículo 50 Bis del Código de 
Comercio. 

VI.- ... 

Lo dispuesto en las fracciones anteriores no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice 
conforme al procedimiento del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 245.- ... 
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Los liquidadores podrán optar por conservar los libros y papeles de la sociedad en formato impreso, o en medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios se observe lo 
establecido en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal 
efecto emita la Secretaría de Economía. En el caso de que la disolución o liquidación se realice en los términos 
de lo establecido en el artículo 249 Bis 1 de esta Ley, el plazo de conservación de la documentación será de 
cinco años. 

Artículo 246.- ... 

I.- a VI.- ... 

Lo dispuesto en las fracciones anteriores no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice 
conforme al procedimiento del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 247.- ... 

I.- a III.- .. 

Lo dispuesto en las fracciones anteriores no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice 
conforme al procedimiento del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 249 Bis.- Las sociedades podrán llevar a cabo su disolución y liquidación conforme al procedimiento 
contemplado en el artículo 249 Bis 1, siempre y cuando la sociedad: 

I.- Esté conformada exclusivamente por socios o accionistas que sean personas físicas; 

II.- No se ubique en el supuesto contemplado en el artículo 3 de esta Ley; 

III.- Hubiere publicado en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio y las disposiciones para su operación, el aviso de 
inscripción en el libro especial de los socios o registro de acciones de registro con la estructura accionaria 
vigente por lo menos 15 días hábiles previos a la fecha de la asamblea mediante la cual se acuerde la disolución. 
Para tales efectos la información contenida en el aviso de la inscripción tendrá carácter confidencial; 

IV.- No se encuentre realizando operaciones, ni haya emitido facturas electrónicas durante los últimos dos años; 

V.- Esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, laborales y de seguridad social; 

VI.- No posea obligaciones pecuniarias con terceros; 

VII.- Sus representantes legales no se encuentren sujetos a un procedimiento penal por la posible comisión de 
delitos fiscales o patrimoniales. 

VIII.- No se encuentre en concurso mercantil, y 

IX.- No sea una entidad integrante del sistema financiero, en términos de la legislación especial aplicable. 

Artículo 249 Bis 1.- El procedimiento de disolución y liquidación a que se refiere el artículo 249 Bis de esta Ley, 
se realizará conforme a lo siguiente: 

I.- La totalidad de los socios o accionistas acordarán mediante asamblea la disolución y liquidación de la 
sociedad, declarando bajo protesta de decir verdad, que se ubican y cumplen con las condiciones a que se 
refiere el artículo 249 Bis de esta Ley, y nombrarán al liquidador de entre los socios o accionistas. 

Este acuerdo deberá suscribirse por todos los socios o accionistas, constar en acta de disolución y liquidación 
y publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía previsto en el artículo 50 Bis 
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del Código de Comercio, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la asamblea de la 
disolución y liquidación, en ningún caso se exigirá el requisito de escritura pública, póliza, o cualquier otra 
formalidad adicional a la contemplada en este párrafo; 

II.- Una vez publicado el acuerdo, la Secretaría de Economía verificará que el acta de disolución y liquidación 
de la sociedad cumpla con lo establecido en la fracción anterior y, de ser procedente, lo enviará 
electrónicamente para su inscripción en el Registro Público de Comercio de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 Bis 1 del Reglamento del Registro Público de Comercio; 

III.- Los socios o accionistas entregarán al liquidador todos los bienes, libros y documentos de la sociedad a 
más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la asamblea de la disolución y liquidación; 

IV.- El liquidador llevará a cabo la distribución del remanente del haber social entre los socios o accionistas de 
forma proporcional a sus aportaciones, si es que lo hubiere en un plazo que no excederá los 45 días hábiles 
siguientes a la fecha de la asamblea de la disolución y liquidación; 

V.- Los socios o accionistas entregarán al liquidador los títulos de las acciones a más tardar dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha de la asamblea de la disolución y liquidación; 

VI.- Una vez liquidada la sociedad, el liquidador publicará el balance final de la sociedad en el sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía previsto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio, 
que en ningún caso podrá exceder a los 60 días hábiles siguientes a la fecha de la asamblea de la disolución y 
liquidación, y 

VII.- La Secretaría de Economía realizará la inscripción de la cancelación del folio de la sociedad en el Registro 
Público de Comercio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 Bis 1 del Reglamento del Registro Público 
de Comercio y notificará a la autoridad fiscal correspondiente. 

En caso que los socios o accionistas faltaren a la verdad afirmando un hecho falso o alterando o negando uno 
verdadero conforme a lo establecido en el presente artículo, los socios o accionistas responderán frente a 
terceros, solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido en 
materia penal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.— 
Senador David Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente; senadora Itzel S. Ríos de la Mora (rúbrica), secretaria.» 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. 
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12-12-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 400 votos en pro, 1 en contra y 
0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 7 de diciembre de 2017. 
Discusión y votación 12 de diciembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 12 de diciembre de 2017 

 
 
El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Pasaremos ahora a los dictámenes que corresponden 
a la Comisión de Economía. Para fundamentar los dictámenes tendrá el uso de la palabra por cinco minutos el 
diputado Jorge Enrique Dávila Flores. 

En relación al anterior dictamen, como todos saben, pasa al Senado de la República para sus efectos 
constitucionales. 

El diputado Dávila va a fundamentar dos dictámenes de economía: uno que se refiere a diversas adiciones en 
la Ley de Propiedad Industrial, y el otro que se refiere a diversas disposiciones que son modificadas en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Este último tiene cinco reservas y lo votaremos por separado. Adelante, 
diputado, hasta por seis minutos para fundamentar los dos. 

El diputado Jorge Enrique Dávila Flores: Con su permiso, diputado presidente. Honorable asamblea. En 
representación de los integrantes de la Comisión de Economía que me honro en presidir, presento ante esta 
soberanía los siguientes dictámenes. 

El primero, de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El segundo, de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

Las minutas que dictaminamos surgieron de iniciativas suscritas por senadores provenientes de diferentes 
fracciones políticas en la Cámara alta. Es importante subrayar que los dos dictámenes fueron aprobados por 
unanimidad en el Senado de la República. 

En la Comisión de Economía consultamos en ambos casos a los diversos sectores implicados como cámaras 
y organismos empresariales, logrando consensos que se reflejaron en la unanimidad con la que se aprobaron 
los dos dictámenes que aquí presento y que constituyen un esfuerzo para fomentar un ciclo saludable para el 
emprendimiento y mejoras a la Ley de la Propiedad Industrial. 

El primer dictamen tiene por objeto establecer una simplificación administrativa en los trámites para disolver y 
liquidar sociedades mercantiles que no estén operando y que tengan exclusivamente a personas físicas como 
socios o accionistas. 
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Para ello se propone reformar la Ley General de Sociedades Mercantiles para incluir un procedimiento 
simplificado que permita a estas sociedades mercantiles llevar a cabo un proceso de disolución y liquidación de 
una manera sencilla, rápida y gratuita, con las formalidades necesarias que otorguen certeza jurídica a los 
socios accionistas y terceros que tengan derechos u obligaciones para con la sociedad. 

La realidad actual es que en los últimos cuatro años en el Registro Público de Comercio se registraron más de 
324 mil empresas que iniciaron el proceso de disolución, y solamente lo lograron tres mil 100 empresas, es 
decir, menos del uno por ciento de las empresas que lo intentaron lograron disolver esa sociedad. 

Dicho lo anterior se propone un proceso de disolución y liquidación simplificado. De este modo las empresas 
que aspiren a disolverse deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Primero, que todos los socios sean personas físicas. 

Segundo, que no se encuentren en operaciones. 

Tercero, que no se encuentren en concurso mercantil. 

Cuarto, que no haya emitido facturas en los dos últimos años. 

Quinto, que no tenga adeudos fiscales, laborales ni de seguridad social, y 

Sexto, que no tenga deudas con terceros. 

Con esto se otorgará certeza jurídica a los accionistas y a terceros con derechos y obligaciones. 

Es por eso, compañeras diputadas y diputados, que el día de hoy pedimos su voto en favor de este dictamen. 

El segundo dictamen que presento ante ustedes tiene por objeto actualizar el régimen jurídico de la propiedad 
industrial en México, mismo que se ha rezagado en función de las demandantes condiciones de los mercados 
y la globalización en el comercio mundial. 

Esto para fortalecer la figura de las denominaciones de origen nacionales, así como crear una nueva figura que 
es la de indicaciones geográficas, dado que posibilita que otros productos accedan a una protección equivalente 
al reconocer que su prestigio está vinculado a su origen geográfico. 

Esta modificación la hacemos paralelamente a las negociaciones que todos sabemos que se están dando para 
la modernización de diversos tratados de libre comercio, buscando impulsar la competitividad de México en el 
comercio internacional, por lo que la minuta que se presenta ante esta soberanía es un esfuerzo para armonizar 
el derecho internacional suscrito por México con la legislación interna de nuestro país. 

Otro de los objetivos de la minuta es ajustar el régimen de los diseños industriales conforme a los estándares 
internacionales, por lo que se modifica el plazo de vigencia de un registro de diseño industrial pasando de los 
15 años que tenemos actualmente improrrogables, a periodos de cinco años que pueden ser renovados hasta 
un máximo de 25 años, tiempo en el cual el registro pasa al dominio público. 

Para abundar sobre las reformas y adiciones que proponemos en el texto legal vigente para lograr la 
denominación de origen, se debe contar con ciertos factores naturales y humanos que inciden en la 
caracterización del producto, como sería la tradición o procesos artesanales arraigados en dicha región o 
localidad. 

El caso más claro de una denominación de origen en México es por supuesto el tequila. Un ejemplo típico de 
indicación geográfica son los productos... 

Presidencia del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar 
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: Concluya, diputado. 

El diputado Jorge Enrique Dávila Flores: Concluyo, señor presidente. Son los productos que poseen 
cualidades derivadas de su lugar de producción, extracción, cultivo o elaboración y que están sometidos a 
factores locales específicos, como el clima y el terreno, por ejemplo: fresas de Irapuato, cajeta de Celaya o 
guitarras de Paracho, entre otras. 

Esto nos permitirá reforzar la posición que los productos locales tienen en un mercado cada vez más 
competitivo. Dados los argumentos expuestos con anterioridad, atentamente, diputadas y diputados, solicitamos 
su voto a favor de estos dos dictámenes. Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias. 

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: Gracias, diputado Jorge Enrique Dávila Flores. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Como les anunciamos, dictamen que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, hay reservas. 

El dictamen ya fue fundamentado en lo general. Dado que no hay más oradores, se considera suficientemente 
discutido y, por lo tanto, será necesario que votemos en lo general. 

Abra el sistema electrónico, hasta por dos minutos, para votar en lo general el proyecto de decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Hágase los avisos a que refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados... 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Únicamente —permítame un segundo, diputada— para 
que lea usted que quedaron reservados los artículos 236, 240, 242, 249 Bis y 249 Bis, fracción I. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Los artículos reservados son el 236, 240, 242, 249 
Bis y 249 Bis, fracción I. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por dos minutos, para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular. 

(Votación) 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Adelante, diputada, pregunte si falta alguien por votar. 
Pregunte si falta alguien por votar. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: ¿Algún compañero o compañera que falte de emitir 
el voto? Sigue abierto el sistema. Sigue abierto el sistema. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Cierre el sistema, diputada. La diputada Sherman de 
viva voz. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Diputada Sherman, ya, ya está su voto. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Adelante, cierre el sistema. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Ciérrese el sistema de votación electrónico. 

Se emitieron 400 votos a favor, 0 abstención, 1 en contra, de un total de presentes 401. Es cuanto, presidente. 
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de 
decreto por 400 votos, pasa... En lo general nada más por 400 votos y pasa ahora a la discusión en lo particular. 

La reserva la hizo don Juan Romero Tenorio, reservó cinco artículos y le damos cinco minutos para exponer 
sus reservas. Cómo no, para constancia de la Secretaría Técnica, don Juan Romero Tenorio sustituye el escrito 
anterior por uno nuevo. 

El diputado Juan Romero Tenorio: Con venia de la Presidencia. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Adelante, don Juan. 

El diputado Juan Romero Tenorio: El sistema de administración tributaria ha difundido el 12 de diciembre, en 
el periódico El Economista, que se han identificado más de 2 mil 600 empresas fantasmas. 

Tenemos un problema fiscal con empresas fantasmas. No solamente por la elusión o evasión fiscal sino por la 
simulación en procesos administrativos de asignación de obras o prestación o concesión de servicios públicos. 
Se presenta un dictamen que modifica la Ley de Sociedades Mercantiles, la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

He presentado algunas reservas con la intención de hacer eficiente el objeto del mismo dictamen, evitar el 
fraude a los socios, a los accionistas y evitar el fraude al Sistema de Administración Tributaria. 

Es recurrente la nota de que cuando se busca la responsabilidad de empresas, estas son empresas fantasmas. 
No se ubican el en domicilio fiscal que acreditaron, los socios no son localizados porque no hay un registro 
puntual tanto de sus acciones como de sus obligaciones. 

Ello da pauta al fraude y es curioso que al final del sexenio se presente una reforma que facilita la liquidación 
de sociedades. La liquidación de sociedades determina jurídicamente la extinción de una empresa y elimina 
cualquier obligación, puesto que la misma Corte ha determinado que no se puede exigir una obligación a un 
ente que ya no existe. 

Tengo varias reservas, le pido a la Presidencia de la Mesa Directiva que publique un nuevo documento, en 
donde no solamente presento la reserva, también presento la justificación de la reserva. 

Me centraré en dos: artículo 236, se habla de los socios de la empresa a liquidar, pero no de los accionistas. 
Los accionistas también deben contemplarse como sujetos responsables de las empresas fantasmas, no 
solamente los socios, porque tenemos la figura de la sociedad anónima, tenemos la figura de la acción como 
parte de la sociedad. 

Eludimos la responsabilidad de los accionistas, hay prestanombres en cualquier proceso donde hay corrupción 
o hay opacidad y los accionistas quedan exentos de esta responsabilidad en el caso de liquidación de empresas. 

Se establece en el artículo 249 Bis, ahí nosotros hacemos varias observaciones. Debe registrarse a los socios 
con RFC, registro federal de contribuyentes y firma electrónica. Esto ayudaría al SAT a identificar a los socios 
miembros de una empresa a liquidar. O en caso de que haya sido liquidada indebidamente, son detectables los 
socios. El mismo SAT ha declarado que los responsables no son localizables ni física ni personalmente en el 
domicilio que tienen registrado ante la autoridad fiscal. 

El señalar datos precisos de las personas físicas que integran estas empresas ayudaría a cumplir con esta 
obligación y a responder a terceros, porque se evade mucho con la persona moral. No importa si son personas 
físicas o está integrada por otras personas morales. 

Esta propuesta apuntala esa responsabilidad personal de todas aquellas personas que integran una persona 
moral y se cubre tanto el derecho de accionistas, socios o deudores terceros con la misma empresa. 

Se propone el artículo 249 Bis, que es el procedimiento de disolución. La propuesta es buena, pero no va a ser 
operativa. ¿Por qué? Por los mismos elementos de identificación de los miembros de la sociedad. Aquí estamos 
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señalando que los socios deben acreditar su firma electrónica y su RFC ante la Secretaría de Economía, que 
es la autoridad reguladora en la materia. 

Estamos dando elementos para el seguimiento de la responsabilidad. No más empresas fantasmas. 
Generalmente al término de cada gobierno hay responsabilidades, hay deuda pública y estas se eluden con 
empresas fantasmas que no hicieron la obra, que lucraron con el recurso público y evaden responsabilidad civil, 
administrativa y penal. 

Las propuestas que estamos haciendo son para dar instrumentos al Sistema de Administración Tributaria y a la 
misma Secretaría de Economía, para hacer efectivo el objeto que aparentemente se propone en esta propuesta 
de reforma. 

Los invito a revisar cada una de las propuestas y observaciones que se hacen a los artículos reservados. No 
simulemos con una reforma que da pauta a un manejo discrecional de personas morales que se prestan para 
el fraude y la corrupción. Es cuanto, señora presidenta. 

Presidencia de la diputada Martha Hilda González Calderón 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Muchas gracias, diputado Juan Romero Tenorio. 
Y como él lo ha solicitado, pido a la Secretaría que se inserte su texto íntegro publicado en el Diario de los 
Debates. Me permito informar que en este nuevo texto el diputado reservó también y fue parte de su 
interlocución el artículo 241. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se admite a discusión la propuesta del diputado Tenorio. Los que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, diputada secretaria. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la votación de los 
artículos 236, 240, 241, 242, 249 Bis y 249 Bis 1, en términos del dictamen. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, para votar los artículos ya referidos por la Presidencia. 
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

¿Alguien falta de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se 
emitieron a favor 322 votos, 0 abstenciones y en contra 70 votos de un total de presentes de 392. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, diputada secretaria. Aprobados los 
artículos reservados en términos del dictamen por 322 votos. Aprobado en consecuencia en lo general y en lo 
particular el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 



Miércoles 24 de enero de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 232, párrafos segundo, tercero y cuarto; 236, párrafo segundo; 
238, párrafo primero; 242, segundo párrafo de la fracción V; se adicionan una fracción VI, al artículo 229; un 
segundo párrafo al artículo 237; un tercer párrafo al artículo 238; un segundo párrafo al artículo 240; 
un segundo párrafo al artículo 241; un segundo párrafo al artículo 242; un segundo párrafo al artículo 245; un 
segundo párrafo al artículo 246; un segundo párrafo al artículo 247; los artículos 249 Bis y 249 Bis 1 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 229.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Por resolución judicial o administrativa dictada por los tribunales competentes, conforme a las 
causales previstas en las leyes aplicables. 

Artículo 232.- ... 

En los demás casos, comprobada por la sociedad la existencia de causas de disolución, la causa de 
disolución se inscribirá de manera inmediata en el Registro Público de Comercio. 

Si la inscripción no se hiciere a pesar de existir la causa de disolución, cualquier interesado podrá ocurrir 
ante la autoridad judicial, en la vía sumaria o, en los casos que la disolución sea por resolución judicial, en la 
vía incidental, a fin de que ordene el registro de la disolución. 

Cuando se haya inscrito la disolución de una sociedad, sin que a juicio de algún interesado hubiere 
existido alguna causa de las enumeradas por la Ley, podrá ocurrir ante la autoridad judicial, dentro del término 
de treinta días contados a partir de la fecha de la inscripción, y demandar, en la vía sumaria, la cancelación de 
la inscripción, salvo los casos en que la disolución sea por resolución judicial, en los cuales aplicará los 
medios de impugnación correspondientes a la materia que emitió la resolución judicial correspondiente. 

Artículo 236.- ... 

Si por cualquier motivo el nombramiento de los liquidadores no se hiciere en los términos que fija este 
artículo, lo hará la autoridad judicial en la vía sumaria o, en los casos en que la disolución sea por resolución 
judicial, en la vía incidental, ambos supuestos a petición de cualquier socio. 

Artículo 237.- ... 

Lo anterior no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice conforme al procedimiento 
del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 238.- El nombramiento de los liquidadores podrá ser revocado por acuerdo de los socios, tomado 
en los términos del artículo 236 o por resolución judicial, si cualquier socio justificare, en la vía sumaria o, en 
los casos en que la disolución sea por resolución judicial, en la vía incidental, la existencia de una causa grave 
para la revocación. 

... 

Lo anterior no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice conforme al procedimiento 
del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 
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Artículo 240.- ... 

Lo anterior no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice conforme al procedimiento 

del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 241.- ... 

Lo anterior no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se realice conforme al procedimiento 

del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 242.- ... 

I.- a V.- ... 

El balance final, una vez aprobado, se depositará en el Registro Público de Comercio; deberá publicarse 

en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía previsto en el artículo 50 Bis del Código 

de Comercio; 

VI.- ... 

Lo dispuesto en las fracciones anteriores no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se 

realice conforme al procedimiento del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 245.- ... 

Los liquidadores podrán optar por conservar los libros y papeles de la sociedad en formato impreso, o en 

medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios se 

observe lo establecido en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos 

que para tal efecto emita la Secretaría de Economía. En el caso de que la disolución o liquidación se realice 

en los términos de lo establecido en el artículo 249 Bis 1 de esta Ley, el plazo de conservación de la 

documentación será de cinco años. 

Artículo 246.- ... 

I.- a VI.- ... 

Lo dispuesto en las fracciones anteriores no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se 

realice conforme al procedimiento del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 247.- ... 

I.- a III.- ... 

Lo dispuesto en las fracciones anteriores no será aplicable cuando el nombramiento del liquidador se 

realice conforme al procedimiento del artículo 249 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 249 Bis.- Las sociedades podrán llevar a cabo su disolución y liquidación conforme al 

procedimiento contemplado en el artículo 249 Bis 1, siempre y cuando la sociedad: 

I.- Esté conformada exclusivamente por socios o accionistas que sean personas físicas; 

II.- No se ubique en el supuesto contemplado en el artículo 3 de esta Ley; 

III.- Hubiere publicado en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo 

dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio y las disposiciones para su operación, el aviso de 

inscripción en el libro especial de los socios o registro de acciones de registro con la estructura accionaria 

vigente por lo menos 15 días hábiles previos a la fecha de la asamblea mediante la cual se acuerde la 

disolución. Para tales efectos la información contenida en el aviso de la inscripción tendrá carácter 

confidencial; 

IV.- No se encuentre realizando operaciones, ni haya emitido facturas electrónicas durante los últimos 

dos años; 

V.- Esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, laborales y de seguridad social; 

VI.- No posea obligaciones pecuniarias con terceros; 
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VII.- Sus representantes legales no se encuentren sujetos a un procedimiento penal por la posible 

comisión de delitos fiscales o patrimoniales; 

VIII.- No se encuentre en concurso mercantil, y 

IX.- No sea una entidad integrante del sistema financiero, en términos de la legislación especial aplicable. 

Artículo 249 Bis 1.- El procedimiento de disolución y liquidación a que se refiere el artículo 249 Bis de 

esta Ley, se realizará conforme a lo siguiente: 

I.- La totalidad de los socios o accionistas acordarán mediante asamblea la disolución y liquidación de la 

sociedad, declarando bajo protesta de decir verdad, que se ubican y cumplen con las condiciones a que se 

refiere el artículo 249 Bis de esta Ley, y nombrarán al liquidador de entre los socios o accionistas. 

Este acuerdo deberá suscribirse por todos los socios o accionistas, constar en acta de disolución y 

liquidación y publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía previsto en el 

artículo 50 Bis del Código de Comercio, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la 

asamblea de la disolución y liquidación, en ningún caso se exigirá el requisito de escritura pública, póliza, o 

cualquier otra formalidad adicional a la contemplada en este párrafo; 

II.- Una vez publicado el acuerdo, la Secretaría de Economía verificará que el acta de disolución y 

liquidación de la sociedad cumpla con lo establecido en la fracción anterior y, de ser procedente, lo enviará 

electrónicamente para su inscripción en el Registro Público de Comercio de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 Bis 1 del Reglamento del Registro Público de Comercio; 

III.- Los socios o accionistas entregarán al liquidador todos los bienes, libros y documentos de la sociedad 

a más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la asamblea de la disolución y liquidación; 

IV.- El liquidador llevará a cabo la distribución del remanente del haber social entre los socios o accionistas 

de forma proporcional a sus aportaciones, si es que lo hubiere en un plazo que no excederá los 45 días 

hábiles siguientes a la fecha de la asamblea de la disolución y liquidación; 

V.- Los socios o accionistas entregarán al liquidador los títulos de las acciones a más tardar dentro de los 

15 días hábiles siguientes a la fecha de la asamblea de la disolución y liquidación; 

VI.- Una vez liquidada la sociedad, el liquidador publicará el balance final de la sociedad en el sistema 

electrónico establecido por la Secretaría de Economía previsto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio, 

que en ningún caso podrá exceder a los 60 días hábiles siguientes a la fecha de la asamblea de la disolución 

y liquidación, y 

VII.- La Secretaría de Economía realizará la inscripción de la cancelación del folio de la sociedad en el 

Registro Público de Comercio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 Bis 1 del Reglamento del 

Registro Público de Comercio y notificará a la autoridad fiscal correspondiente. 

En caso que los socios o accionistas faltaren a la verdad afirmando un hecho falso o alterando o negando 

uno verdadero conforme a lo establecido en el presente artículo, los socios o accionistas responderán frente a 

terceros, solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido 

en materia penal. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Dip. Isaura Ivanova Pool 

Pech, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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